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nándoles toda su órdeñ, sus pueblos y ma. 
nera de regirse y de vivir, entregándolo:; 
á les españoles para que dellos se sirviesen 
absolutamente en sus minas y granjerías, 
y esto todo en universal, hombres y mnje. 
res1 D:1000$; - niños y viejos, preñ-adas y pa
ridas. como si.fueran atajos de vacas ó de 
ovejas~ ó de otros animales. Lo que en el 

-caso propuesto arriba fueran obligados á 
contribuír babia de ¡;¡er cosa muy modera. 
da; y que, sin grandes angustias y peligros, 
ó dafíos de r&µ·a personas y casas, y republ,i. 
cas les fuera,posíble, porque ellos no se dis. 
~inuyl'mrn,j 1ledué onerosa y odiosa la fé. 
Pero porq11,e1a entrada de los espafioles en 
eeta. isla i~é t'llÚ 'Violenta y sangrienta, y 
con tantos estN1gos, muertes y perdicion de 
tantas'-gentes y con tan manifiestaE iojus. 
ticias, daños y agravios, que nunca tuvie. 
ron repar..acion, y ·con tan graves activos 
,e~cóndalos de la fe, que fué el fin ó causa 
final de poder venir fos ellpañoles á morar 
á estas tierr,as, .nunca y en ni11gun tiempo 
de todos •les ' pasados, y hoy si fueran vi vos, 
fuero p. ni fueran obligados á dar, 11 i con. 
ti:ibnír con un maravedí; y .desto, tel)go 
por cierto que cualquiera persona, que al. 
guna int~ligencia mediat1a tuviere de las 
reglas de la razon y ley natural, y de la 
l!ly divina positiva, y áun de las leyes hu
rna11as,·biei;i 1 como deben ser entendidas, 
-no d~dará, · sino%que lo afirmará y firmará. • 
Quise poner aquí, á vueltas desta historia, 
estas l'!lZOnes, porque son principios y fun
damentos deste negocio, por ignorancia de 
los cuales se han ,..destruido todas estas In.· 
dias. 

CA.PI TU 10 XII. 

* De lo que la .Reina p:rovey6 á consecuencia de 
los falso~ informe'S,-Examínanse las cosas con
tcrúdas en-dicha-provisio¡1. 

Agó.ra &era·b1én que decla:remos, rcsoi ·. 
biqa la 1etra é inJormacion susodicha., y 
fa)sa, q'u,e el Coinendador Mayor hizo á los 
:Rey.e¡;¡; o.~ uien ~quiera que haya sido el in. 
formaífor, qué _fué lQ que li. Reina sobre 
tro· p,rovey6. ¡Qh, Reyee, y cuán fáci1es 
sqis o.e engañé}r, de'bajo y cou título de 
~b11en~ obras, y de hnen.a razon, y cómo 

, de'b:~ad )S de estar más recatados y ad ver. 
-. 1tic!Ó3 ,de lo que- estais, y tampoco dejaros 

.., e; 

cree~ <le los Ministros, á quien los negocios 
árdnos y gobernaciones coniiais, como de 
los dem:ís! Porque, como '9'uestros Teales 
oídos sean simples y claroe, de vuestra pro. 
pia y real naturaleza ser todos los hombres 
estima is, no temiendo que alguno os pueda 
decir, como no la diría<les, otm cosa sino 
verdad; y por esio, ningun género de hom. 
bres hay que ménos la oigan cfUe vuestra 
excelencia rea1; desto se halla es0rito en 1a 
. Escriptura sagr.aua, en el fin del libro de 
Ester, y tractaron tambien dello los sabios. 
Respondió, pues, la reina d.oñaIEabel, per 
suaaida de las razones fingidas ya dicha~, · 
teniéndolas por verdades, que, por cuanto 
ella deseaba, y pudiera decir que era obli
gada, y en ello no le iba ménos que el al. 
ma., que los indios se convirtiesen á nues. 
tra s11ncta fé católica, y fuesen doctrina-dos 
en las cosas della, y que porque aquesto se 
podría mejor hacer comunicando lo~ indios 
con los españoles, y tractando con ellos, y 
ayudando los unos á los .otros, para que la 
Isla se ]abrase y poblase y aumentasen los 
frutos della, y se cogiei,e él oro para que 
lo¡¡ .reinos de Castilla, y los vecinos <leH.os, 
fuesen aprovechador, por tanto, que manda
ba dar aquella su Carta en la dicha razon. 
Por lo cual mandaba al Comendador Mayor 
su Gobernador, que: "del dia que viese 
aquella Carta en adelante, compeliese y 
apremiase á los indios que tratasen y con. 
versasen con los españoles, y trabajasen en 
sus edificios, en coger y sacar oro y otros 
metales, y en baGer granjerfos y manteni• 
mientos para cr~stian-0s, vecinos y morado. 
res de la ii-;la, y que le hiciese pagar á cada 
uno, el dia que trabajase, el jornal y .man. 
tenimiento; que, segun la calidad delatier. 
ra y de la persona y del oficio, le pareciese 
que debía haber; mandando á cada Cacique 
que tuviese cargo de cierta número de los 
indios, . para que fos hiciese ir á trabajar 
donde fuese menester, y para que, las ties
tas y días que pareciese, S{l juntasen á oir 
y ser doctrinados en 111,s cosas de la f é,. en 
los lugares deputado81-y para quel Cacique 
acndiese con el número de indios que le se· 
rialase á la persona 6 personas que él nom
brase, para que trabajasen en_ lo que las ta
les personas mandasen, pag4ndoles el jor
nai que por élfuese tasado, lo cual hiciesen y 
cumpliesen como per$onas libres, como fo 
eran, y no como sier.vos;_ y que hiciese que 
fuesen bien tratados, y los qu~ dellos fue. 
sen cristianos mejor que los otros, y que ,no 
co:nsintiese ni diese lugar que ninguna _per 
sona les hioiose mal ni daño, ni otro <lesa-
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guisado alguno, y que los unos y los otros 
no hiciese11 ende al, etc." Todas estas pa~ 
labras son formales de la reina doña J sabel, 
de felice memoria, en su Cal•ta patente, que 
abajo á la letra se porná. En todas la,¡¡ cua- · 
les, cierto, parece la intíncion que al bien 
y coMersion destas gentes tenia, y tuvo 
hásta la muerte, eomo pareci6 en su testa. 
mento, cuya cláusula, tocante á esto, ahajo 
se porná, y que rá alguna cosa proveyó die . 
conveniente al bien dellas, foé por falsas 
informaciones, y tambien por la ignorancia 
y error dé los del Consejo que tuvo, loi') cua
les debieran considerar muchas cosas tocan. 
tes al derecho, pues lo profesaban,. y les da. 
ba de com·er por letrados y no por gentiles 
hombres 6 por caballeros. Y despues, har
tos años conversé é informé á algunos de los 
del Consejo, que firmaron esta Carta pa·· 
tente de la Reina, y favorecieron en el con. 
trario de lo que habían firmado á los indios, 
entendiendo más el derecho y alcanzando 
noticia del hecho. · 

Ocho cosas, pues, parece pretender la Rei
n~ en esta Patente, s.egun se colige della. 
La primera, que el fin principal que era 
obligada á pretender, pretendía, y este man. 
daba, que el Gobernador pretendiese, con. 
viene á saber, la conversion y cristiandad 
destas gentes. Fara lo cual dijo: Primero, 
"y porque Nos deseamos que los di'ehes in. 
dios se conviertan á nuestra sancta fé cat6. 
lica, y que sean doctrinados, etc.," y luego 
añade: "y porque esto se- podrá mejor ba. 
cer, comunicando los indios oon los cristia
nos, etc;" por manera, que todo lo que más 
ordenaba y. mandaba que se hiciese, habían 
de ser medios convenientes y pronorciona. 
dos para conseguir ~l dichci fio, y esto es re
gla natural y del mismo derecho divino. Y 
en ~sta._primera }:)arte, donde -dispuso que 
los md1os com11m1Jai;;en con los cristianos, 
pr~supuso la sane.ta Reina y los de-su Oon
se.10, que los que acá pasaban eran cristianos 
p~ro n~ lo fueroó, porque si lo fueran, muy 
b1en, cierto, lo h~bia proveido Su Alteza; 
porque gran medio y harto propincuo es, · 
~e~un los santos, cuando viesen lós gentiles 
e rnfieles las obras cristianas de los cristia. 
n?s, para q~e; por ellas cognosciendo la lim.
p_iez.a, rectitud, b~andura, suavidad y sane. 
t1dad ?e la l~y cristiana, se volviesen luego, 
á gl~n~car al dador della, Jesucristo, y, por 
cons1gu1ente1 no tardarian en conv.ertirse. 
Así lo testifica él mismo por Sant Mateo en 
el cap. 5 ~ Pero como nuestros espafiole-s, 
á estas gent~s,. tantas injusticias y daños ir. 
reparables h1c1esen, y con tan malas y vicio. 

sa:s obras y tan contrarias á la Jey de Cristo 
viniesen, eg verdad, cierto, que uno de los 
pr'incipales humanos medios; que des.pues 
d-e la sancta doctrina, necesari.aiijente par.a. 
la conversion y recibimiento de la católica. 
fé destas. gentes se requiere, era. y es que
nunca uno ni ninguno_ de nosotros- cognos.. 

. ciesen, conversasen ni viesen; y e~to bjen 
claro y patente lo mostra.l'a nuestra historia, 
si el mismo Jesucristo, pOl' cuya gforia to
do esto se dice y escribe, tiempo-pam fa aca. 
bar nos concediere. Así, q'ue, la crietianí.,, 
sima Reina se engafíó, y los de su Consejo, 
creyendo que la oonversacion de los indios 
con los españoles, para su conv-enrion, era. 
cosa conveniente. 

Lo segundo que pretendi6 la- Reina, fué 
que se mandase á cada sefior y C!\cique que 
señalase Qierto número de gente para que 
fuesen á alquilarse y ganar jornal, .enten. 
diendo en las haciendas y granjerfa de los 
españoles. Manifiesto es que la,Reina en ten. 
di6 que aqueste número no habian de ser 
todos ·cuantos veéinos había en un pueblo y 
pueblos, sino algunos, y aquellos los que pn
diasen trabajar y tufiesen ofioio dello; y así, 
n.o viejos, ni niños, ni mujeres, ni los s~fio. 
res pril'lcipáles que etalf entre ellos, · y que 
unos fues:en un tiempo, y ottos en otró', y 
aquellos venicios, fuesen otros; y ·que ·e.sto 
pretenfüese la R,eina, y el Comendador Ma. 
yor l<Y de brnse entender así es claro, porque, 
si el contral'io mandara, faera mandamien. 
to inj.usto y contra ley natural, y por con. 
siguiente, obligado era él por la misma. ley 
á no cumplillo. Lo tercero, que· había de 
tenerse re,rpJeto á las necésidades de lós mis. 
moS" indios, y de sus mujeres y hijos, y de 
sus casas y hacendejas, de que habían. de 
mantenerse y vivir. Item, que aquellos · 
habían de irá alquilarse eeróa, de -donde 
pudiesen irse á las noches _á .. sus caE:as con 
sus mujeres é hijos, como fa ha,c~n los- que 
se alquilan para trabajar en Castilla, y nin. 
guno'es compelido que vaya á trabajar de 
un.a ciudad á; otra; y, ya que á más se alon. 
gas.en, al méoos q ne no pnsase la ausencia 
de sus casas de sábado á sábado, aunque es. 
to co.ntenia no poca injusticia. Lo cuai:to, 
que aquellos alquilarse habia: de ser no siem
pre, sino en algun tiempo, como parece po.1 
aquella p~labra de la Reina: "y fagais pa· 
gar á cada uno el día que trabajare, etc.;" 
y esto habja de ser dulcemente inducidos, 
para que lo hiciesen con alegría y voluntad, 
para que les fuese!). ménos duros los- traba. 
jos, y aunque la Reina decia, "los compe • 
.~ais," porque iüé dicho por la falsedad y 
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testimonio que levantaron á los indios y le 
escribieron, que andaban ociosos y vaO'~bun. 
dos, si~ndo, como queda dicho, gran ~aldad. 
Lo qurnto, que los trabajos habian de ser 
modera~os, y que ~llos los pudiesen sufrir, 
y los dias de trabaJó, y no los domingos y 
fiestas; porque aunque la Reina manda. 
~e _qu~ se Jl,lquilas~n para ir á trabajar, su 
rntmcion no era, ru debia, ni podia ser que 
si los trabajos eran tálcs y tan grandes: que 
les eran perniciosos y perecían coq ellos, 
~es forzasen á trabajarlos. Lo sexto, que el 
Jor~al que se les babia de pagar, fuese con. 
vemente y conforme á los trabajos, para 
que de sus sudores y fatigas .reportasen al. 
gun galardon, para ql,le se consolasen y pro. 
veyesen á eí y á sus mujeres y hijos, y ca. 
sas, :ecompensando con el jornal lo que 
perdian por absentarse de sus casas, y dejar 
de hacer sus haciendas y labranzas de don. 
de habian, á sí y los suyos, de ~antener. 
Lo sétimo., 9ue l~ indios eran libres, y que 
aquello hiciesen C?mo personas libres que 
eran, y ~o como siervos que no eran, y que 
fuesen bien traotados, y no consintiese que 
les fu~se hecho agravio alguno, y debajo de 
esta libertad, es claro que se entendia que 
se alq~ilasen como lo suele~ hacer las per. 
ª?Iijl,S libres en ~uestra Castilla, que tienen 
libertad para primero proveer y ocurrir á 
las necesidades de sus cMaS y haciendas y 
por irse á alquilar no desmamparan sus ~u. 
jeres, si l~ tienen malas, y otros muchos 
IDconvenientcs, como, cuando están cansa. 
dos, descansar, y cuando enfermos, curarse, 
porque de otra manera, tqué les prestaria 
su libertad, si teniendo los dichos y otros 
impedimentos, á alquilarse los forzasen, que 
áun á los esclavos no se puede, sin crravísi
mo pecado, tal compulsion hacer? b 

Lo octavo, qlle se colige y debe coleO'Ír
se y entenderse, que la Reina pretendia por 
la dicha su Carta patente, es, que aquella 
6rden y manera que mandaba, que se pusie. 
se (la cual sólo estribaba en la falsa relacion 
que se le ha,bia hecho), era imposible á los 
indios, y tan perniciosa, que no podía estar 
ni sufrir sin destruccion y total acabamien• 
to dellos; que por dar oro á los españoles 
no la babia el Comendador Mayor de sus
tentar, ni conseniir que un solo día en tal 
opresion ni captiverio estuviesen, porque 
110 era tal su intencion, y, aunque lo fuera 
y maudara, él, en aquello, no la habiA de 
obedecer, ni mandar cumplir; cuanto más 
que es manifiesto, que si la Reina supiera 
la calidad de la tierra, y la fragilidad y po
breza y mansedumhro, y bondad de los in-

dios, y la gravedad y dureza de los trabajos 
y la dificultad con que se sacaba el ·oró y 
la víd_a amarga, triste y desesperada que Íes 
sucedió, por la cual muriendo vivian, y, fi. 
nalmente, la imposibilidad de vivir, y de 
n_o perecer todos como perecieron, sin fé y 
sm sacramentos, nunca tal le mandara ni 

• cometiera, porque ni tenia poder para se lo 
cometer y mandar; y que si alcanzara á sa
ber que la dicha manera que babia puesto 
el Comenclador Mayor, era á los indios tan 
perni?iosa, tq11ién podrá dudar que no la 
abominara y detestara1 Mas por la infeli. 
cidad de los indios, despachada esta-Oarta. 
en fin del año de 503, porque fué á 20 de 
Diciembre, luégo desde á pocos meses mu. 
rió, y así quedaron de todo auxilio y reme 
dio humano desmamparados, como paro
cerá. 

CAPITULO XIII. 

* De cómo entendió y ejecutó el Comendador lfa
yor la Carta de la Reina. 

Dicha la sustancia de la Carta de la Rei. 
na doña Isabel, dirigida al Comendador 
Mayor, sobre la órden que babia de tener 
si 6rden fuera, en hacer á los indios traba~ 
jar, fundada sobre la falsa informacion que 
se le babia escrito, y declaradas las ocho par
tes que la carta contenia, y que la Reina 
pretendia que se pusiesen en ejecucion, se. 
rá bien consiguientemente dar noticia cómo 
el dicbo Comendador Mayor entendió la 
Carta, ó al ménas, si no la entendió, cómo 
la ejecutó. Cuanto·, pues, á lo primero y 
principal que la Reina pret~ndia, y era 
obligada pretender por fin, conviene á sa. 
her, la instruccion, doctrina y conversion 
de los indios, ya dije arriba, y torno á de. 
cir y afirmar con vetdad, que por todo el 
tiempo que el ComenJaJor Mayor e,sta is.. 
la gobernó, que fueron cerca de nueve años, 
no se_ tuvo mús cuidado de la doctrina y 
salvacion dellos, ni se puso más por obra, 
ni hobo más memoria ni cuenta della ni 
con ella, que si los indios fueran palos, 6 
piedras, ó gatos, ó perros, y e~to no solo poi· 
el mi3mo gobernador, y á. los que dió los in. 
dios que les sirviesen, pero ni por los reli
giosos de Sant Francisco, que con él vioie, 
ron, que eran buenas personas, las cuales, 
cerca dello, ninguna cosn1 hicieron ni pre. 
tendieron, sino vivir en su ca!!a, la desta 
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ciudad, y otra que hicieron en la Vega, re. 
ligiosamente. Solo esto ví que hicieron, 
conviene á sabor, que pidieron licencia pa. 
ro. tener en sus casas algunos muchachos, 
hijos de algunos Caciques, pero pocos, dos. 
ó tres, 6 cuatro, y así, á los cuales enseña
ron á leer y escribir, pero no sé que más 
con ellos de la doctrina cristiana y buenas 
costumbres aprendieron, mas de dalle1:1 muy 
bnen ejemplo, porque eran buenos y vivian 
bien. Cuanto á lo segundo, que fué quo se. 
fialase cierto número de gente á cada Caci. 
que, etc., deshizo los grandes y muchos pue
blos que babia en esta isla, y da á cada es. 
pañol de los que él qui.so, á uno 50, y á 
otro 100, y á otro más y á otro ménos, se
gun la gracia que cada uno alcanzaba con 
él; y en este número entraban niños y vie• 
jos, y mujeres preiladas y paridas, hombres 
principales y plebeyos, y los mismos seño. 
res y Reyes naturales de los pueblos y dela 
tierra. Este repartir entre los espafíoles los 
indios, vcciuos y moradores de los ·pueblos, 
llamó y llamaron el repartimiento. Dió 
tambien al Rey su repartimiento en cada 
villa, como á un vecino que hacia sus la
brauzas y granjerías, y cogía oro para el 
Rey; y porque de cada pueblo de indios se 
hacian muchos repartimientos, dando á cada 
e11pafiol cierto llÚmero, como es dicho, de
llos, con el uno dellos asi()'naba que foese 
el señor ó Cacique, y este 0daba al español 
á_ quien él más honrar y aprovechar que. 
ria; á los cuales daba una Cédula de su re. 
partimiento, que rezaba desta manera: "A 
vos, fulano. se os encomiendan en el Caci. 
q ne fulano'. 50 6 100 indios, para que os 

. sirvais dellos, y ensefiadles las cosas de 
nuestra sancta fé católica." Item, dacia 
otra: "A vos, fulano, se os encomiendan en 
el Cacique fulano, 50 ó 100 indios, con la 
persona del Cacique, para que os sirvais 
dellos en vuestras granjerías y minas, y 
enseñadles las cosas de nuestra sancta fé ca
tólica," y así todos cuantos había en.el pue
blo, por manera, que á todo~ chicos y gran. 
des, niños y viejos, hombres, y mujeres 
preñadas y parid&s, señores y vasallos, prin. 
cipi,les y plebeyos, condenaba absolutamen
te á servidumbre, donde al cabo, como se 
,erá, morían. Esta foé la libertad, que de 
su repartimiento consiguieron. 

Cuanto á lo tercero, que debiera tener. 
respeto á las grandes necesidades de las mu
jeres y ]üjos, y á que se ayuntaran cada no. 
che, 6 al ménos capa sábado, aunque esto 
era injusto, como dijimos, consintió que 
llevasen los españoles á los maridos á sacar 

oro, 10, y 20, y 30, y 40, y 80 leguas, cier. 
to, y las mujeres quedaban en las estancias 
ó granjas, trabajaudo en las labores de la 
tierra, cavando, no con azadas, ni arando 
con bueyes, sino, con unos palos tostados, 
rompiendo la tierr:i, y sudando, en traba. 
jos que no son iguales, con mucho, á los 
mayores que los cavadores trabajan en Cas •. 
tilla. Estos eran, hacer unos montones para 
el pan que se come; y esto, es alzar de la 
tierra que cavan, cuatro palmos en alto, y 
doce pies en cuadro, y destos hacer diez y 
doce mil juntos, que gigantes se molieran; 
y otros oficios y trabajos no menores, ó po. 
co ménos que estos, cualesqttiera que vian 
los españoles serles más provechosos para 
sacar dineros. P or nrn.nem, que no se jun
taba el marido cou la mujer, ni !10 viau en 
ocho ni en diez meses, ni en un año; y cuan
do al cabo deste tiempos~ venían á jnntar, 
venían ·de las hambres y trabajos tan can. 
sados y tan deshechos, tan molidos y sin 
fuerzas, y ellas, que no estaban acá ménos, 
que poco cuidado babia de comunicarse 
maridalmente¡ desta manera, ces6 en ellos 
la generacion. Las criaturas nacidas, chi • 
quitas perecian, porque las. madres, con el 
trabajo y hambre, no tenia11 leche en las te
tas; por cuya caHsa murieron en la isla de 
Cuba, estando yo presente, 7.000 niños en 
obra de tres meses; algunas maures abogaban 
de desesperadas las criaturas, otras, sin. 
tiéndosa prefiadas, tomaban hierbas para 
malparir, con que las echaban muertas. Por 
manera, que los maridos morian en las mi. 
nas, y las mujeres en las gra11jas, con los 
trabnjos dollas, y las criaturas nascidas por 
se les secar la leche, y cesando la genera. 
cion para las por nacer, de necesidad ha
bian, como pel'ecieron todos, en breve de 
perecer, y así so despobló esta tan grande, 
y poderosa y fertilísima, aunque desdicha.. 
da isla. Y es aquí de considerar, que si en 
todo el mundo las dichas causas hobieran 
concurrido, si haberse todo evacuado de 
todo el líuajo humano, eu tan breves dias, 
fuera maravilla. 

Cuanto á la cuarta, que babia de ser d 
alquilarse algun tiempo, y no srnmpre, 6 
inducidos con dulzura y piedad, etc; <lió. 
los el Comendador para que contínuamente 
trabajasen sin darles descanso alguno, co
mo parece por la Cédula del repartimien. 
to, y si alguna lirnitacion despues puso, de 
que yo, cierto, no me acuerdo, al méoos es
to es cierto, que so les daba por resuello, y 
que muchos y los más, servían y trabajaban 
en aquel ti-empo, contínu~mente; y, sobre 
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los trabajos insoportables, permiti6ponel los 
y mnn<lallos unos verdugos espafioles crue. 
les, Á los quo andaban en l11s minas, unos 
llRma<los mineros, y á los qua andaban y 
trabajaban eu las granjas 6 estancias, éstan. 
cieros._ Estos} tratábanlos con tanto rigor y 
::rnstendad, y por modo tan inhumano, que 
no pnrecia sino qua eran los ministros del 
infierno, que de dia ni de noche no dan <le 
holgauz11r un momento. Dábanles de palos 
6 varazos, de bofetadas, de azotea, de pun. 
tilladas, nunca oyendo dellos otra más d~ll
ce palabra qtt3 perros, y porque por lns 
contíanasimpiedatles y aspereza de los ma.. 
los tractamientos de los esto.ncieros y mi. 
neros, y por los trabajos continuos, no to. 
lornblos, que sin resollar sufrían, y con te. 
ner por cierto que nunca dellos habían de 
salir, sino eu ellos de morir, como vian que 
sus vecinos y compafieros morian, qtie es 
lo que á los dañados en el infi~rno hace 
desesperar, íbanse huyendo por los montes 
á esoonder, criaron ciertos alguaciles · del 
campo, que los iban ú m(intear y á trae. 
I1os. Y en las villa y lugares de los aspa. 
ñoles, señaló y crió el Comendador Mayor 
un vecino, el más honrado y caballero del 
pueb!o, al cual pu~o nombre Visitador, y {l 
quien, por sólo el oficio, como por salario, 
sin el repartiniient-0 que le había cabi-<lo 
de indios, le daba otros cien indios, que co. 
mo los otros le sirviesen. Estos eran los ver
dugos mayores ordinarios1 y así, como mlís 
honrados en el pueblo, tauto más que los 
otros eran crueles. Ante estos presentaban 
los alguaciles del campo á los desventura. 
dos iudios huidos que de los montes traían; 
iba el acusador luego a!lí, y este era el que 
los tenia en repartimiento, y les habian 
dad0 por piadoso maestro, y acusábalos di. 
ciando, que aquel iLdio 6 indios era 6 eran 
unos perros que no le querian servir, y que 
cada dia se le iban de puro oollacos h:1ra
ganes, qn~ los castigase bien. Luego el Vi
sitador los hacia amntrar á un poste, y él 
mismo, por sus propias manos, como e~ más 
honrado, tomaba un rebenque de marine. 
ros alquitranado, que llaman en las galeras 
anguilla, el cual es como una verga de hier
ro, y dábale tantos de azotes y tan crueles 
al cuerpo desnudo, flaco, en los huesos, 
hl:l.mbrient-0, hasta que por muchas partes 
le reventaba la sangre y lo dejaba por 
muerto, oon protestacion y amenaz:µi, ·que-, 
si otra vez se buia, que babia de hacer y 
acontecer. Nuestros ojos vieron algunas ve. 
ces muchas y grandes inhumanidadeS"des. 
tas; y Dios ea testigo, que tantas fueron las 

que cometían y cometieron en aquellos cor
deros, que, por mucho que dellas se diga, 
no puede ser, de muchas partes una, en. 
carecida. 

Cuanto á lo quinto, que hnbfon de ser los 
trabajos moderados, etc.; estos eran sacar 
oro, el cual es tal, que há menester para 
sacallo de las entrafias de la tierra, ser los 
hombres de Jiierro, porque se trastornan las 
sierras, lo da abajo aniba y de arrib~ aba. 
jo, mil veces, cavando, y quebrando peñas 
y meneando piedras, y para la.vallo en los 
1 ios llevan la tierra acuestas, y allí están 
los .lal"adores siempre metidos en el agua, y 
corvados los lomos, ,que se quiebran por el 
cuerpo, y cuando la mina hace agua, sobre 
todos los trabajos es, con los brazos y cier
tas gamello.s, de abajo arriba, echalla fnaTa; 
y finalmente, para cpnjeturar y entender 
qué trabajo es coger oro y pla.ta, débese 
considerar, que los gentilqs la mayor pena 
que daban á los mártires, despues de la 
muerte, era condenailos para sacar los me. 
tales. Y los reyes de Egipto no echaban en 
las minas á sacar oro sino á los condenados 
por sus delitos, y 6. los que captiYaban en 
las guerras ó á Jos que 'fovantaban algun 
gni,ve testimonio, ó á los que, por algun 
<lescrvicio, incurtían en la ira del Rey, y 
tal era el trabajo, que, porque no se huye. 
sen, les ecbabau prisiont!s, y era grande el 
número de ]a gente que en ello ocupaban, á 
los cuales, sin descanso alguno, dias y no
ches, forzaban á trabajar, con injurias, azo. 
tes y palos. Todo esto dice Diodoro, lib. 
IV, cap. 2 ':: .Egipti enim Reges, crimi
ne damnatos omnes ac ex lwst-ibus captos, 
in.super ob aliquam, f alsam calumniam a1, t 
R egum iram, in ca1·cerem det;wos, am·o 
def odien.do deputant simul sumpta facino. 
rum pmna é magno quoestu ea; eorum labo. 
1·~ percepto: ill·i compedibus vin<'ti magnu,s 
homir,,um numerusabsque ullaintermissio · 
ne, dit; noctcque exercentu1· nulla neque 
requie concessa, omnique ablata fugiendi, 
facultate. Y más abajo: Ab hoc lab01·e, 
nunquam conquies<:Wnt, contumeliis ve1'be
ribusque ad continu1.vm, OJ>US coacti, cte. 
Tambien dice allí que les ponian prep6si. 
too; que debfan ser los verdugos, como acá 
dijimos, de los mineros; y, en el lib. VI, 
cap. 9 ~ , el mismo Diodoro, del trabajo que 
es sac11,r oro nos trae otros testigos, á noso
tros los. españoles, más cercanos, y estos son 
la misma gente de Espafla. - Cnenta qne los 
romanos, despues de bab~r sojuzgado á Es
páfla, compraban muchos esclavos, y de creer 
es que debían ser del1oa algunos espafi'oles, 
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y quizá ~odos, y que los.envi~ban y ~enian 
en las mrnas, y que er.n 1ncretble la nqueza 
que sacaban para sus seño~es, aunque con 
grandes angustias y calamidad Bt~~as¡ por. 
que de dia y de noche los constrem~n á que 
cavasen, y qne muchos, P?r el exces1yo tra. 
bajo, perecian, como. 4?10ra que nrnguna 
holganza les diesen m ti.ampo pa.ra q uc re. 
sellasen, ántes, con azotes, á q lle de con ti. 
no estuviesen en la obra eran forzados¡ los 

· cuales, raro, podian vivir m11c~o, siuo 8!ªn 
los muy robustos de fuerzas y vigor de ámmo 
aquestos más tiempo duf'.ihan en esta cala
midad, y á los tales, _por la g:audeza y grave· 
dad de la miseria que 1:3-clec1un, más desead.a 
era la m=ierte que la vida. Veru,m ~m di.e 
•nocteque in labore perseverent rnulti e~ -r.,i
'TT'~io labore moriuntur: cum nu'fkt eis ab 
opere detu1· req_uies aut Wbo~is i1'1ten7!Í8-
·sw, sed verberibus ad continuum o¡ms 
coocti ?tiro diu.tius vivunt. Robustwti 
quida'm corpo1'is. et an.im-i vigcYi'e, plu?'i. 
mwm temporís in ea ve1·santu1· calamita• 
te, quwus ta,m,en ob miaerire magnitudinem 
m'01·s est vita optabilior, eto. Todo esto e~ 
de Diodoro, y lo que más se ha dicho en 
romance. Por lo dicho parece q_ue de natu. 
rala.za le debe ser al oro apropiado morí~ 
los hombres del trabajo que generalme?te 
hay en sncallo, y ser tnnt~, que pree1an 
más la muerte que la vida por no pasaDo;. 
y por consiguiente, queda probado, que 
no ton imposibles las calamidades, que, pa. 
decer los indios en sacallo, contamos; y 
plugiera á Dios que no fueran necesarias, 
pues, en vel'dad, son pasadas y pasan hoy 
donde quiera que los espafioles con indios, 
el oro saean. 

CAPITULO XIV. 

En el cual se prosiguen la quinta y las otras tres 
partes de la carta dela Reina, de que mal us6 el 
Comendador Mayor, en perdiciou de los indios, 

Duraban eu las ruinas y en los trabajos 
dellas, al principio, seis meses; despues or. 
dcnarou que ocho, qui llamaban una de:(llo• 
ra, hasta el tiempo q uc traian todo ol oro 
cogido á la_fundicion, y, fundido, tomase el 
Rey su parto, y jaban al que teuia re.parti
miento 1o demás, pnesto que, por muchos 
afios, nunca. entraba en su poder ni áun un 
cast-Ollflno, porque todo lo habiaá mercaderes 
ó á otros acreedores, y, con cuantas angus. 
tias y tormentos á los indios, por sacar aquel 

infernal oro, cansaba, Dios se lo consumía 
todo, y nunca hombre dellos medraba. En 
el tiempo que babia fundicion, les daban li
ceneia que se fuesen á sus pueblos, los que 
los tenian á dos, y ó tres, y á cuatro jorna. 
dasl Bien. se puede juzgar cuáles llegarian, 
y qué descanso hallarian en sus casas, ha. 
bien<lo estado ocho mesea fuera dellas, de. 
jando sns mujel'eS y hijos desmamparados, si 
quizá n-:i las babian llevado t-ambien á los 
trabajos, y tornaban juntos maridos y mu. 
jereíl, á llorar su vida desventurada! íQu6 
refrigerio h::i.l1a.riao, .habiendo de ir á bus. 
car de oomer y trabajar en sus hacendejas, 
que hallaban hechas heriazos y llenas. de 
hierba, y faltándoles todo consuelo y recau
doV Los que de 40 6 50 y 80 leguas habian 
venido, nupca tornabaná sns casas de 100, 
10, sipo que en las minas y en los· otros 
trabaj91, hast¡i. que morian estaban. .Mu. 
chos de los españoles no tenían escrúpulo 
1J,lguno de, domingos y fiestas, traba.jallos, y 
<maudo ménos los trabajaban, era queno sa. 
casen aquel din oro, sino en otras cosas, que 
po faltaban> como hacel' Ia.s casas 6 remen
dallas de paja, y traer leña, y _otras mil se. 
m.e,iantes en que los ocupaban; la comida 
que para ijufrir tantos y tales trabajos les 
daban, era pan cazabi, el cual, puesto que 
c,on harta Carpe y otras cosas se pueden pa· 
sar bien lo:a hombres, pero para sin carne ó 
paseado, ymanj~r otro que le acompañe, 
tiene poca sustancia. Así que su comida 
era de aquel pan cazabí, y mataba el mine. 
ro un puerco cada semana; ooroíase él los 
dos cu~rtos y más, y, para 30 y 40 indios, 
echaba de los otros dos cuartos cada dra á 
cocer un pedazo, y repartia entre los indios 
á cada µno una tajadilla, que a.ería r.omo una 
nuez, y con aquella, gastándola toda em
pringando el cazabí, y con .sopear en el cal. 
do, se pasaban; y es ve,r<lad, que e.stando el 
minero comiendo, estaban los indíos debajo 
la mes!\, como suelen estar los perros y los 
gatos, para, en cayéndose el hneso1 arreba. 
tallo, el cual chupaban primero, y, despues 
de bien chupado, entre dos piedras lo maja-. 
ban; y lo que dél podtan goz~r 0011 el cazabí 
lo comían, y así de todo el hueso DO perdian 
-nadai y esta tajadilla de puerco, y los bues .. 
sos dél, no lo alcanzaban sino solamente los 
indios que en las minas á sacar oro anda. 
han, porque los de las estancias que cavaban 
y tenian otros gra1Jdes trabajos, en su vi
da, mujeres ni hombres, nunca supieron, 
despues de ~ntregados á los espafi'oles, qué 
cosa foese carne, más del cazabf y otras raí
ces, , Personas hobo en 1a iela de Cuba 
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[porq-ue si tratando della se me olvidare), 
qué no teniendo, por si¡ avaricia, qué dar 
ae comer: á los indios que le-s"hacian las la
brnnzas, los enviaban á pacer al oamp0 y á 
los montes las frutas de los árboles que ha. 
bia, dos y tres dias, y con lo que traían en 
los vientres, les haoian .trabajar otros dos 6 
tres días sin comer otro bocado; y-desta ma. 
nera hizo uno una labranza que le valiQ 
500 y 600 pesos de oro ó castellanas, y esto, 
éi mismo por su boca, en presencia de mí y 
de otros, lo contó por industriosa haza:ña. 

Cuanto á lo sexto, que era que el jornal 
fuese conforme á los trabajos, etc., mandó 
el Comendador Uayor que les pagasen por 
jornal, por la vida y trabajos y servicios que 
padecían y bacian, que de suso se han_ refe
rido, no e-é si pc,drá eer creído, pero yo di
g_o verdad, y así lo afirmo, que les mandó 
dar tres blancas en dos días, y áun no fué 
tanto, sino media blanca ménos, porque ca. 
d11, afio orden6 que á cada un indio se diese 
medio peso de oro, que son 225 maravedís, 
y estos que se los pagasen en lo que basta. 
se á comprar.cosillas de Castilla, que los in
dios llamaban cacóna, la media sílaba luen. 
ga, que quiere decir galardon. Destos 225 
maravedís, s·e podría comprar hasta un pei. 
ne y un espejuelo, y una sartilla de cuenta11 
verdes 6 az;ules, y es tambi"en ci.erfo que mu. 
chos años pasaron, qne ni áun esto no les 
pagaban, y·poco hacian á su bjen ni á la 
mitigacion de sus angustias, y hambres, y 
calamidades; las cuales eran tanta.'l, que ni 
ellos se jlieran ni da.ban nada por ello, por
que todos sus deseos no snbi~n más de ~o: 
roer y verse hartos, porque siempre rabia. 
ban de hambre, y de c6mo saldrían de vida 
tan desesperada. Este fué, pues, el premió 
y jornal que por tan grandes trabajos y da. , 
fios ( que no eran ménos que perder los cuer. 
pos y las ánimas), les mandó pagar, convie. 
ne á saber, por dos di~s, áun no tres blan
cas; despues, el tiempo áuda~do,. á c~o de 
muchos años, se les aumento el Jornal h:a$'·
t~ un peso de oro, por ciertas leyes que bi.~ 
ciaron hacer al.rey D. Remando, como, si 
Dios quisiere, se dirá, qu!l no .es ótro, que 
·el dicho, menor escarnio. 
; Cuan.to á lo sétimo, qne la Reina preteñ. 
diai conviene á saber, qqe todo aquello 
cumpliesen los indios, como personas libres 
que eran, y _que no consintiese ~acerle_s i:la
fio ni ao-rav10 alguno, y que tuviesen hber. 
tad par~ entetider en sus • hacienda~, y des . . 
cans~r, y curarse,_ et~, bien cJaro ha paNci
do ser,un creo, por to dicl10, como total. 
m~nttles quitó su libertad y consintió po. 

nellos en la más áspera, y fiera, y horri. 
ble servidumbre y captiverio, que ninguno 
puede entender si no lo viera por sus ojos, 
no siendo libres para cosa desta vida; y aun 
las béstias suelen tener libertad algunos 
tiempos para ir á pacer al campo, y .n,ues
tros espa:ñoles no daban para esto, m para 
otra cosa, lugar á los indios miserandos, y 
así, los di 6, en la realidad de la . verdad, 
perpétuamente por esclavos, pues nunca tu. 
vieron libre voluntad para hacer de sí nada 
ó alcro sino donde la crueldad y cudicia de 
los :spañoles quería echarlos, no como á 
hombres captivos, ino como béstias, que 
sus duefios, para lo que quieren hacer de. 
llas, las tienen atadas, Cuando algunas ve· • 
ces los dejaban ir á su tierra á descan~ª'r, 
no hallaban vivas á sus mujeres ni bijqs, 
ni hacienda alguna <le que comiesen, como 
se dijo, por no se las dejar labrar; y asr, 
no tenían otro remedio sino buscar 1•aíces ó 
hierbas del monte y del campo, y en el 
campo morir. Si enfermaban, que era .fre. 
cuentísimo en ellos, por los muchos y gra
ves, y no acostumbrados trabajos, y por ser 
de naturaleza delicadísimos, no los creian, 
y sin a.launa misericordia los llamaban pe• 
rr.os, y que de haraganes lo ha_cian por nó 
trabajar, y, con estos ultrajes, no faltaban 
coces y _palos; y desque vian cr?cer !;ll mal 
6 enfermedad, y que n.o se podian aprove. 
cha.r dellos, dábanles licencia que se fuesen 
á ~us tierras, 20, ·y 30, y 50, y 80 leguas 
distantes, y para el camino, dában_les alg_u
nas raíces de ajes. y algun cazabí. Los tris-
tes íbanse, y al primer arroyo caian, donde 
morían desesperados; otros iban más ade
lante, y, finalmente, muy pocos, de muchos, 
á sus tierras llegabfin, y yo topé algunos 
muertos por los camino_s, y otros debajo de 
los árboles boqueando, y otros con el dolor 
de la muerte da_ndo gemidos, y, como ·po. 
dian, diciendo ' '¡bambr~I ¡hambre!" y esta 
Jt1(la libértad y los buenos tractall).ientos y 

· cris~fandad, y el no recibir agravios ~i da
.-ños, que estas gentes con la gobernac1?n y 
. órden que puso el Comendador Mayor, co. 
braron. 

Cuanto á la octava y final parte d~ la 
Carta de la reina dofia Isabel, y que por 
ella mostraba pretender, conviene á saber, 
que los indios ,comunicasen con los es~a~o
les para que fuesen doi¡trinados y cristia. 
nos, y por medio daba que los Caciques se. 
ñalwen cierto número de gente para que 
se alquilasen, en sí era dificil 6 imposible 
y no proporcionada á que los _i~dios fuesen 
cristianos, ántes les· era pern1c1o~a y mor. 
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tffera, y' s.e cottvertia en tQtal des-trucci-on 
de los indios; manifie~to es q u~ no se le d~
ba poder,ni se .le podia dar, porque la. Rei
na no lo ténia para destruccion, sino pa. 
ra edi.ficacion destas gente~, y esta habia el 
Comendador Mavor .de considerar, Item, 
debiera tambien mirar, que si Ía Reina es
tuviera presente para que le coostara tanto 
mal, no había duda sino que -aquella 6rden 
la prohibiera y abominata, Cosa fué mara. , 
villosa en aqueste tan prudente caQallero, 
que cada demol'a _qµe er1' df.)" oclio á ocho 
meses, y_fué de,afío á afio cuan,do se hacia_u 
las fundíci-9nes del or<;,, moria-n_gran mnl. 
titud de gente con aquellos trª'bajos, y no 
cognosciese que la órdE!n y·gobernaqion que 
cuanto á los indios había puesto era mortí. 
fera pestilencia, que-con vehemencia estas 
gentes consumía. y asolaba, y que nunca la 
revocase y enmendase, por lo cual no pudo 
él ignorar qu·e n_p fuese pé~imo é inícuo to
do lo que habia en esto constituido y or. 
denado, y, por consiguiente, ni ante Dios 
ni ~nte los Reyes era excusadq . .Ar.te Dios, · 
porque lo que.constituyó era de sj. malo y 
contra la ley divina y natinal, poner en ás~ 
pera servidumbre y·captiverio y perdicion 
á_.homb.r,es racionales libres, cuanto.má~ q.ue 
vli por. experiencia, que de la pei:d1cioni 
dellos, aquella desórden era la caµ~a; ante. · 
l~s, Reyes, porque totalmsinte s¿¡.Jió y exce. 
dio, baci:.ntlo todo el contrario de lo que 
por la Rema le, era mandado. La· enmienda 
qu·e desta .Perdicion háoia, es la siguiente~ 
como via que las _gentes se apocabaq, ma. 
tando en las minas y estanC!::y¡, cada demo. 
r~ 6_cada año, cada español los qe su r~par
t1mie~to,, la mitad 6 alguna. buena parte,. y , 
1os. m.1si:nos __ e.!l~aiioles,. ta~b1~n, viendo .quo 
se leg d1smmuum 19s md1os y acababan, no 
teniendo confusion dE! 1rus. peca~os, se lo su-. 
plicaban, 4tOrD!\Rª á.e~har t9~0s los indios 
qu_e babia en la isla, como digtn, eú la pa. 
raJa, y esto,f!ra hacer ~uevo r~p~rtimiento, 
e~ el ciu__tl rehacía. el _número de los q u.e ha. 
b1an.muerto, .. que primero les hal:jia ciad.o, 
y estq {d,os ?spañoles más principales y dél 

· más ia.vorec1J.os; _y, porque no babia para 
to.dos 4e ~uel paño, dejaba á muchoftl que 
n_o teman tan~o favo~ s~u !0partimiento y 
sm aaile13.algo,, y desta mane.ra •cuasi cada 
dos§ tres-afi'iós, los reparttmiént~s reme~da-
ba o renovaba. , 1, • 

J ,pprqge despa~hada est~·Carta real, la. 
Rema, ~o~p se, d~j~r~uriq. lMego, n-0 supo 
de. ~_sta.cru~l pei:d1c1on nada:. St1.cedi6 luego _ 
venu- .á remar el rer D. Felipe y la reint1 
Dofía Juana, y ántes que cosa de las Indias 

ent~ndi~s,e, ~u~i6 el rey p. Felipe, por 
cuya muerte estuvo el reino de Castilla sin 
Rey present~, dos afios; y ¡as( se entabl6 y 
calló la ,dimi_n\1cion y perdicion dei;ta¡¡ gen. 
tes miserables. De_spues destoí vino,á.ge
berna_r lqs, r~inos el rey c~t6lico D. Her. 
nando, al, cual, ó, se le eqcubri6, ó I].O_se le 
encareció ~orne , dgb~eJ:a, y aun porque po. 
cas veces, .6 ningunl!:, desto se_ le dijo ver. 
dad, pasarAQ 9cho,_afi-0J!, muy poco ménos, 
q1J!3 gober~6 el dich(};Comendador Mayor, 
en los cuales ¡¡e entabl6 ,.y e0hó .sus raíces 
esta pestilente d~sórden, sin haber hombre 
que en ella ,hal:ila$0r.ni. mirase, ni pensase, 
y así se fuero.n t1Qn~utni~1;1do las m'-'ltitudes 
. de v~cinofi y gentes qu.e .habi~ en esta isla, 
que, seg1¡rq, el Alrp.ir;mte escribió á los Re
yts, erap. sin; 1P.úwe.rp, , con;io, 9,rrib;,i, en · el 

. primero hhTQ.,queqa ;y-~ dicho, y ep tiempo 
de los.dich9s,9.9hgi ,~ño_s de -aquel goqíemo, • 
perecie.r~m ip_á~ de. lajl !l1leve, c:le:diez partes, _, 
De aq,uí pas9~-,esta.. red h.ai:re.dera á la isla 
de Sa,.nt,J ua.~ y, á.. la :d.e,if..a_máica, y despues , 
{i la de.,C,vb~, ·y d~pue_s á la tierra. firme, y 
as-í .cundj6 ,y i-9fieionó y asoló todo .este or.:• 
be, , eom9 pa_rect1rá, ·,,p½,cJendo á Dios, en 
sus Jµgares,,¡.l'-or .mªv.,era, que "del asieRto ;¡ 
desó-rdeu ,que aqnehílomendador Mayor de 
.Alc~ntar¡¡, li~-oi:i:f;)ªs.ent& :,en esta isla, repar. 
ti¡mdo 1011.Judj,os(eJítm:los!lspa:ñoles ·cl:e la 
manera-di QUA., p,~r i1'W3iOJ1,.cierto, y ade :dfa .. 
b&Jica, p110-eedióJa, µ~·cj.ic.ion y acabamien. 
to tan vioJQnt.Q ve,li~roeutísirno~ que ha yer. 
mado y eousumidQ, en ·e,~tas Ind¡as, la '1lla
yor par.t~ del li.n.fl-je humano que en ellas 
estaba y halla,~os,, • ~v j- <i,, i! ... 

~'La Reina: Doña 1-sabel, por la gracia de 
DiQ!!, -reina dE: Castilla,,de Leou, etc.: Pot 
cuanto el Rey-, mi .sefíor, á ,yo, por la Ins. 
tnwcj.on qtle n1andamos dará don frey Ni. 
colás de Ovando, Comendador Mayor de 
Alcántara, al tiempo que fu,é-por nuestro 
Gobernador á las islas y tierra. firmé del 
~a~ Océano, hobimos ipandado que l@s 
1nd1os y moradores. de la isla Española 

.fuooen l(bres. y u.o• .subjetqs á servidwnbre¡ 
,segnn m~s largamente ·en la dicha Instruc. 
~ipn se contieno~y a.gqra soy. informada que, 
•~ c~usa _de_ lq, mucha libertad que los dichos 
1I.ldrns tu~nen, l111yen y se:apartan de la con
versacion y comunicacion de los cristiari-os, 
por !-Df).Uera que~ á_un queriéndoles pagar 
,sus JQrnales., no . quieren tr.abajar y andan 
vag~bundo~! ·ni .ménos los puede_n haber·pa. 
ra los:doctqnar y.,traer á que se-conviertan 
á nuestra sa.ne,ta fe, ciJtólica, y qne, á estA 
causa, los cristianos que estan en la dicha 
jsla, y viven y moran en ella,_ no hallan 

'l'OM. II.-6 
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ql~ien traq~je en sus granjerías y manteni
nuentos, nt les ayudan. á sacar ni coger el 
_oro que hay en la dicha isla, de que á los 
uuos y á lqs o.tros viene perjuicio; y por
que vos deseamos que los dichos indios se 
conv.:iertan á nuestra sancta fé cat6lica y 
que sean doqtrinados en las cosas della: y 
porque esto se podria mejor facer qomnni. 
cando lo~ dichos indios con los cristianos 
que en la dicha isla estan, y andando ti-a. 
tando con ellos, y ayudando los unos á los · 
otros, pará q t1e la diclia isla se labre, y pue. 
ble, y aumenten los frutos della, Y. se coja 
el oro qué . el.'! 1illa hobiere, para que estos 
mis rei11os, y los veci!los dellos, sean apro. 
vechados, mandé dar esta mi Carta, en la 
dicha razo!!: por la cual mando á vos, el 
dit;ibo nuestro Gobernador, que, del día que 
esta mi Carta viére~es en adelante, compe
lais y a-preniieis á los dichos indios, que fra. 
ton y conversen con, los cristianos de la di. 
cha isla. y tmbajen en stts edificiós, en co
ger y sacar oro :y otros metales, y en facer 
granjerías y m11ntenimientos para los cris. 
tianos vecinos y moradores de la dicha is. 
la, y fagais pagará cada uno, el dia que 
trabajare, el jórnal y mantenimiento, que, 
segun la ~i~iJd de la tierra, y de la per~o
na, y del ofiOJo, vos pareciere que debieren 
haber, mandando á cada Cacique que tenCJa 
cargo de cierto número de los dichos indits, 
para qua IOJI baga ir á trabajar donde fuere 
me!lester, y para 9.ue, las fiestas y dias qne 
pareciere, se junten á oir y ser doctrinados 
en las cosas de lafé, e~los lugares deputa
do1 para q ae cada Cacique acuda con el nú. 
mero de indios que vos les señaláredes á 

, ' la persona o personas que vos nombráre<les 
para.que trabajen en lo quo las tales perso. 
nas les mandaren;-pagiiudole.<1 el jonrnl que 
por vos foe1e tasado, lo cual hagan é curo. 
plan como personas libres, como lo.son, y 
no como siei:vos; é faced que sean bien tra
tados los dichos indios, é los que del los fue
ren _cristiano~ mejor que los otros, é non 
consrntades n1 dedes lugar que ninguna. por. 
sona les faga mal ni daño, ni otro desagai. 
sado alguno, é los unos ni los otros no faga. 
des nin fagan ende a1, po1· alguna manera, 
so pena de la mi merced, y de 10.000 ma: 
ravedfa para la mi O~m_¡,.ra, á-eada uno que 
lo oon.trario fioiere; y <lemas mando al ho. 
me que les esta mi Garta m.ostrar-e, que.los 
emplacen y p:xréwao ante Mí en la mi 6or~ 
te, do .quier que yo sda,deldiaquelos em
plazaron, fasta quiuce dias primeros si. 
guientes, so la dic:ha pena, so la. cual man. 
do :i cualquier Escribano p1Íblico qne para 

esto fue re llamado, que dé, ende, al que 
se la notificare testimonio siaa.do con su 
siuo, porque yo sépa c6mo se cumple mi 
mandado. Dada en la villa de Medina d~l 
Campo, á 20 <lias del mes de Diciembr.e, 
año del nascimiento de Nuestro Sefior J csu. 
cristo d_e 1503 nfíos.-Yo la Reina. - Yo 
Ga~paz de Grisio, Se retario del Rey y de 
la Reina, nuestros señores, la fice escrebi r 
por su mandado de la Reina, nttestra se. 
ñora. ' Y en las espaldas de la di-cha Oa1·ta 
está escripto y firmado lo siguiente: "Jo. 
Eps. ÜfJ/dha. Franciscus, licerwiatus. Jo. 
licenciafos, Fidus Tello, licenciatus, Li,cen
ciatus Ga1·a'lkljal, Licenciatus de Bantwgo. 
Rcgiotrada: Licenciatus Polanco. Frnn . 
ci co Diaz, Chanciller.'' 

CAPITULO XV. 

* De la gncn-:i que se tornó á haced la provincia 
de llignoy.- Causas .quo la motivaron.-Pormc
nores deJa expodicion. 

Dada euenfa de dónde y cómo y cuándo 
tuvo principio abierto y formal el reparti. 
miento de los indios á los españoles, y quién 
fué el que qon solemnidád y autoridad, 
aunque propía y no de los Reyes, le diá 
nombre, qne tanto despues fué por todas 
estas Indias celebrado, y que ha sido causa 
da su despoblacion y destruicioo de las 
gentes, naturales dellas, como si place á · 
Dios se verá, lo que viene luego de aquel 
tiempo que- deba_ contar la historia, que faé 
pocos mases más 6 pocos ménos, contempo
ráneo, es la guari a que se tor_n6 á hacer 
contra los indios de la provincia de Hiuuey· 
aquella provincia, que, CtJando llegamo; 
con el Comendador Mayor, estaba agravia. 
da por haber muarto al señor de la isleta 
de Saona, y, seo,un la estima de los es
pafioles, estaba ~zada y rebelada, contra la ' 
cual se_ hizo -la guerra, que arriba en el cap. 
8 q hicimos mencion. Esta se movi6 por 
esta ocasion: ya dijimos, dónde arriba, q11e 
el fin de la primera fué con cierto asiento 
que hizo Juan de Esquiv~1, Oapitau gene. 
ral, y los otros-Capitanes, con aquella gen
te de la provincia, que hiciesen ciertas la. 
branzas de pan para el Rey, que era lo que 
entónces mucho valía, y áun siempre ha si. 
do la prir,icipal riqueza desta isla, y que no 
vernian 6 esta cinúad de Sancto· Domingo 
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á hacer alo-un servicio, ni saliesen de su 
tierra· porque esto es y ha sido de los in. 
dios ¡n todas partes siempre aborrecido y 
temido. Dijimos tambien como babia que. 
dado allí, en una fortaleza de m¡idera, por 
Capitan, un hombre llamado Martin de Vi
llaman, con nueve otn,s españoles. Este, 
se(Jun dije, y los que con él quedaron, co. 
JU~ estaban bien vezados, á tener en poco 
los indios, y mandarlos con .. austeridad y 
potencia, for.zábanlos á traer el pan que 
habían ,etnbrado para el Rey, á esta ciudad, 
-0 á que viniesen á hacer acá alg_una labra ti. 
za, y, lo que yo tengo por cierto, por la 
luenga y oontínua experiencia que ten_go, y 
no hay hombre en todas las Indias que es. 
to no sepa ni lo niegue, por las grandes im
portuoidade.3 y rigurosos malos tratamien. 
tos que les hacian, tomándolos las hijas 6 
parientas, y quizá las mujeres, porque esto 
es lo primero y que más en poGo se tien.e 
por los nuestros en estas tierras, finalmen
te, por lo uno y por lo otro, 6 por todo, no 
pudiéndolos sufrir, junt6se mucha gente, y 
vinieron sobre ellos y matáronlos, y que. 
maron la fortaleza. Pienso, si no me he 
olvidado, que escap6, de lo$ nueve, uno, 
que trujo las nuevas dello á est.a ciudad de 
Sancto Domingo. 

Sabido por el Comendador Mayor, man. 
da apregonar la guerra contra los de aque. 
lla pr?v_incia, á fuego y á sangre; mandó 
apercibir toda la gente que se pudo sacar 
de las villas de los espafioles, instituy6 por 
Capitan general, y por Capitan de la uen. 
te de la villa de Santiago, j untament:, al 
ya nombrado caballero Juan ele Esquivel. 
Desta ciudad fué por Ca pitan un Juan Pon. 
ce_de Leon, de quien! abajo, si plugiere á 
Dios, habr~ qne decir, y por Capitan de la 
Vega, conviene á saber, de fa villa de la 
C~nc':pcion, q ne en aquel tiempo era el 
principal pueblo de españole$, desta isla 
nombró por Capitan á Dieo-o de Escobar' 
de quien ar~iba, en el pri~er libro, diji~ 
mos habe~ sido uno do. lo~ de fa coropañí~ 
de Francisco Roldan. De la villa del Bo
nao no me acuertlo quién fué por Oaoitan. 
Croo que se juntarían por todos ob;a de 
300, y no llegarian á 400 hombres, como 
en ~a otra d~ que hablamos en el cap, 8 ~ 
Fueron se á_ Juntar t_odos, por diversos y dis. 
tan tes camrnos, á cierta provincia., creo que 
llamada Ycayágua, la media sílaba luen o-a 
propincua de ]a ·de Iliguay, cuyos veci~o~ 
llevaban el yugo de la servidumb;e de los 
e~pa~oles, con más paciencia y más equa. 
111m1dad. Lleváronse de allí cierto númo. 

ro de indios de guerra, con sus aunas, los 
cuales. en los. de Higuey, _alzados, no hici_e-
ron poca guerra, ni poco daño. ' 

Las gentes de la- provincia de Iligney te• 
nian sus pueblos dentro, en los monres, y 
estos montes son llanos ooino una mesa. lla. 
na, y sobre aquella mesa comienza otm 
mesa, de la misma m11,nera llana y montuo. 
sa, más alta 50 y más estados, al cttal se 
subia con gran dificultad, que apénas pno. 
den subir gatos. fütas mesas so"º de 10 y 
15 leguas de largo y ancho, y t9das soladas, 
como rri lo fuesen á mano, de lajas de peña 
viva muy áspera, como puntas de diaman. 
te. Tienen infinito~ ojos ó hoyos, de cm. 
co y seis palmos en torno, llénos de tierra 
colorada, In cual, para su pan cazabí, es f~-t
tilísima y admirable, porqµe poniendo Ul'.\a 
rama 6 dos de la planta de do~de salen las 
raíces de qv.e se hace, todo aquel agujero 6 
hoyo se hinche de sola una raíz, cuanto el 
cabe, y áun sembrando en aquellos agt'lje. 
ros 6 hoyos dos 6 tres pepitas Jtl B\lestros 
melones, se crian de la misma maneta, tan 
grandes, que no hay botijas de rpedia arro. 
ha-, de las de E&paña, mayores, finísimos y 
odorrferos1 y, como sangre, colorados. Por 
esta fertilidad tenían aquellás gentes sus 
pueblos en aquellas montañas llanas. Den. 
tro de aquellos montes llanos talaban los 
árboles cuanto era menester, para hacer t~na 
pla.za, segun el pueblo er~ chico ó grande; 
y, hecha la plaza, ella en medio, talaban y 
hMian cuatro calles en cruz, muy anchas y 
de un tiro de piedra en largo. Estas calles 
hacían para pelear, porque sin ellas no se 
pudieran menear, segun los montes son es. 
peso~, y fas rocas6 p¡;ñas y piedras que hay, 
tambien muy ásperas, aunque llanas, Así 
que, llegada la gente de los españoles á los 
límites de aqneU1,1. provincia, y sentida por 
)as getltes della, hacen por todas partés mu
chas ahumadas, unos pueblos á otros a.vi. 
sándose, y lu~f,O ponian las mujeres, y los 
hijos, y viejos en cobro, en lo más secreto 
que ellos ha.llar podían y stibian de los 
montes. Lléganse más los españoles, y en 
cierto lugar llano y monte desembarazado, 
asientan su real para qne se pudie~en apro
vechar d~ los caballos! J, desde t.llí, Ptº· 
veer á donde y cómo babian de guerrear. 

Allí asent;i.dos, todo su principal cuida.. 
do era y es, á los principios, como debe ser 
en todas las guerras, prender alguno de los 
contr.i.rios para que descubran los secretos 
prop6si-tos y disposicion, y gente y. fner.3as 
que eq ellos -hay; y así se tomaban, r, to'.' 

' mad_os, atormentaban, y algunos descubríaµ 


